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AE/ls ener.c. 1(2018)3745572 
Mediante carta certificada con acuse de 
recibo
Sr. Jesús Escudero
Vía de las Dos Castillas 33, Ática 7,
Planta 1, Oficinas E, F, G y H.
28224 Pozuelo de Álarcon,
Madrid.
SPAIN

Copia adelantada por correo
electrónico:
ask+request-5593-
b46343bb @ asktheeu.org

Asunto: Su solicitud de acceso a documentos - Ref. GestDem N. 2018/2838

Estimado Sr. Escudero,

Nos dirigimos a usted en relación con su correo electrónico con fecha de 21/05/2018 en 
el que solicita el acceso a determinados documentos, registrado el 24/05/2018 con la 
referencia mencionada.

Lamentamos comunicarle que la Comisión no posee ningún documento que corresponda a 
la descripción que figura en su solicitud.

"Toda la correspondencia (incluyendo informes, cartas oficiales, emails, documentos 
adjuntos, actas y memorandos de reuniones, además de cualquier otro tipo de documento 
público no mencionado en la enumeración anterior) enviada o recibida por Maros Sefcovic 
o miembros de su gabinete con representantes del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital de España desde el 1 de noviembre de 2016 hasta la actualidad sobre energías 
renovables”.

De conformidad con el artículo 2, apartado 3, del Reglamento 1049/2001, el derecho de 
acceso tal y como se define en dicho Reglamento solo se aplica a los documentos que obren 
en poder de la institución.

Al no poseer ningún documento que corresponda a la descripción dada en su solicitud, la 
Comisión no puede tramitarla.
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De conformidad con el artículo 7, apartado 2, del Reglamento 1049/2001, tiene usted 
derecho a presentar una solicitud confirmatoria a la Comisión para que esta reconsidere su 
postura.

Dicha solicitud confirmatoria deberá enviarse en el plazo de quince días hábiles, a partir de 
la recepción de la presente carta, al Secretario General de la Comisión a la siguiente 
dirección:

Comisión Europea 
Secretario General 
Unidad de Transparencia SG-B-4 
BERL 5/282
1049 Bruselas o por correo electrónico a: ss-acc-doc@ec.eurona.eu

Atentamente,
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Firmado electrónicamente el 05/07/2018 12:40 (UTC+02) de conformidad con el articulo 4.2 (Validez de los documentos electrónicos) de la Decisión 2004/563 de la Comisión
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